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La Misión de Observación Electoral de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para las 
elecciones generales en Panamá felicita al pueblo panameño y a sus autoridades electorales por 

una jornada electoral exitosa, que transcurrió de manera organizada, en un ambiente de civismo y 

con una alta participación.  

El equipo de la Misión, encabezado por el expresidente de Colombia Andrés Pastrana, estuvo 

integrado por 62 ciudadanos de 18 países, y se desplegó en todo el país. 

 Ayer domingo, los observadores y técnicos de la Misión visitaron 1.067 mesas en 303 centros, 

desde su instalación hasta el conteo y transmisión de resultados. Las mesas abrieron de manera 
puntual y tuvieron los materiales necesarios para que la ciudadanía pudiera votar. La Misión 

observó que el padrón estaba organizado por número de cédula, y no por orden alfabético, hecho 

que demoró el proceso de ubicación de las mesas e identificación de los electores, y contribuyó a 
la formación de largas filas en numerosos centros. No obstante, los ciudadanos mantuvieron un 

espíritu alegre y participativo, y esperaron pacientemente su turno. La mayoría de las mesas se 
conformó con los miembros titulares, quienes a lo largo del día demostraron su compromiso y 

responsabilidad con la democracia panameña.  

La Misión constató una alta presencia de representantes de los partidos políticos y de los 
candidatos de libre postulación durante toda la jornada. Las figuras de delegados electorales, 

promotores e informadores facilitaron que el proceso transcurriera de forma organizada. Además, 
tomó nota de que los centros de votación estuvieron custodiados por las fuerzas de seguridad, el 

cuerpo de bomberos, la Cruz Roja y personal del sistema nacional de protección civil, hecho que 
garantizó que cualquier disputa e inconveniente pudiera ser resuelto con eficacia. La ciudadanía 

también participó de forma activa a través de la observación nacional, que tuvo una notable 

presencia en los locales de votación.  

Un aspecto que llamó la atención a los observadores de la OEA fue la falta de un protocolo 

establecido para los acompañantes en el voto asistido. En distintos puntos del país, la Misión 
observó casos en los que la misma persona acompañaba a varios ciudadanos a votar y recibía un 

llamado de atención por parte de los delegados electorales. En este contexto, es de destacar que 

el Código Electoral se limita a establecer que “los notoriamente ciegos y los físicamente 
imposibilitados para actuar sin ayuda podrán hacerse acompañar por personas de su confianza”. 

Esta disposición permite cierto grado de discrecionalidad sobre quién puede actuar como 
acompañante y debe ser revisada.  

El cierre de mesa engloba una serie de procedimientos muy específicos que retrasan el inicio del 

conteo. A media hora de haber cerrado las votaciones, el Tribunal Electoral comenzó a divulgar 
resultados extraoficiales de la elección presidencial a través de la página web, así como de los 

medios de comunicación en todo el país. De esta forma, la ciudadanía pudo seguir el avance del 
ingreso de las actas de modo directo y eficiente.  

A las 11.40 de ayer, con el 95,01% de los votos procesados y el 92,36 % de las actas escrutadas, 
el Tribunal Electoral llamó al candidato Laurentino Cortizo para informarle que era el virtual 

presidente electo, con una diferencia de aproximadamente 37.000 de votos sobre el siguiente 

candidato. Tanto el Tribunal como el candidato ganador hicieron referencia al derecho que existe 
en Panamá de impugnar resultados por un contendiente en caso de haber disconformidades.  

Posteriormente, Cortizo recibió la llamada del presidente Juan Carlos Varela. Las tendencias y 
datos de la Misión de la OEA son consistentes con los divulgados por el Tribunal Electoral. Hoy en 

la mañana, el Secretario General de la OEA, Luis Almagro, felicitó al virtual presidente electo.  

La Misión permanecerá en Panamá hasta el final del escrutinio de las actas y posteriormente hará 
público un informe técnico más extenso con sus principales hallazgos y recomendaciones en 

aspectos clave del proceso electoral: organización, tecnología y justicia electoral, financiamiento 



político, voto en el extranjero, participación política de mujeres y pueblos indígenas, así como 

medios y redes sociales. Más adelante, ante el Consejo Permanente en la sede de la OEA en 
Washington, la Misión presentará su informe final de la elección.  

La Misión agradece al Gobierno de Panamá la invitación para observar estos comicios, y felicita a 
las autoridades y funcionarios del Tribunal Electoral por su profesionalismo, apertura y 

colaboración, que facilitaron el trabajo del equipo de la OEA. Asimismo, la Misión destaca el apoyo 

de los demás actores del proceso electoral, así como la hospitalidad del pueblo panameño.  

La MOE agradece también los aportes financieros de los gobiernos de Holanda, Estados Unidos, 

Brasil, Corea del Sur, España, Chile, México y Perú, además de contribuciones del fondo regular de 
la OEA, que posibilitaron el despliegue de la Misión. 
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